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Moyobamba, 2 5 N0\l.2020

VISTO:

EI Expediente N" 001-2020062226 constituido por la Nota
Informativa N" 276-2020-GRSIúGRPYP, el Informe 0001-
2020-GRSM/DRVCS-SM, el Informe Técnico No 092-2020-
ACA, el Informe Legal N' 728-2020-GRSIvIORAL, y;

CONSTDER{NDO:

Que, de conformidad con la Constitución Politica del Estado,
Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV del Título IV sobre Descentralización Ley N'27680
-, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales -Ley N" 27867, se les reconoce a los Gobiernos Regionales,
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su comperencia:

Que, mediante Nota Informativa N' 276-2020-
GRSM/GRPYP, de fecha 18 de noüembre de 2020, la Gerencia Regional de Planeamiento y
Presupuesto, remite a la Gerencia General Regional, el expediente sobre Unidad Ejecutora de
lnversiones, formulado por la Dirección Regional de Virienda, Construcción y Saneamiento, y que ha
sido derivado a la Oficina Regional de Asesoría Legal, para su evaluación y proyección de acto
resolutivo;

Que, el numeral 7 del anículo 5o del Decreto Supremo No
242-2018-EF 'Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo que Crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones y Deroga la Ley N" 27293 Ley del Sistema Nacional
De I¡versión Pública' publicado el 30 de octubre de 2018, señala que: "/as Unidades Ejecutoras de
Inversiones son los órganos responsables de Ia ejecución de las inversiones !,se sujetan ol diseño de las
inversiones aprobudo en el BLmco de Inversiones. En el caso de los proy-ectos a ser ejecutados mediante
dsocidciones público privadas cofnanciadas, el plant¿amiento lécnico conlenido en los estudios de
preinversión es referencial y se sujetan a lo estqblecido en la normatividad del Sistema Nacional de
Promoción de In,-ersión Privada.";

Que, el numeral 13.l del anículo l3o del Decreto Supremo No
284-201s-EF, Decreto Supremo que apmeba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252, Decreto
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones,
establece que las UEI son los órganos del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gesrión de
Inversiones responsables de la fase de Ejecución del Ciclo de lnversión. El numeral 13.2, señala que son
UEI las unidades ejecutoras. También pueden ser UEI cualquiera de las unidades de organización de las
entidades y los órganos de las empresas públicas sujetas al Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnveniones, incluyendo los programas y proyectos especiales creados
conforme a la normativa de la materia en el ámbito de estas. En este caso no requieren ser unidades
ejecutoras, pero debe¡r contar con competencias legales y con capacidad operativa y tecnica necesarias.
El numeral 13.3 dispone que las UEI cumplen las funciones siguientes: 1. Elaborar el expediente técnico
o documento equivalente de los proyectos de inversión, sujetindose a la concepción técnica, económica
y el dimensionamiento conterridos en la ficha tecnica o estudio de preinversión, según corresponda. 2.
Elabora¡ e[ expediente técnico o documento equivalente para las inversiones de optimización, de
ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación, teniendo en cuenta la información registrada en
el Banco de Inversiones. 3. Ejecutar fisica y financieramente las inversiones. 4. Registrar y mantener
actualizada la información de la ejecución de las inversiones el el Banco de lnversiones durante la fase
de Ejecución. 5. Cautelar que se mantenga la concepción tecnica, económica y dimensionamiento de los
proyectos de inversión durante la ejecución fisica de estos. 6. Realizar el seguimiento de las inveñiones
y efectuar el registro correspondiente en el Banco de Inversiones. 7. Remitir información sobre las
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inversiones que solicite la DGPIvII y los dernás órganos del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de l¡versiones. Finalmente el numeral 13.4, establece que en e[ caso de los
proyectos de inversión a ser desarrollados bajo la modalidad de Asociación Público Privada
cofinanciada, las responsabilidades de la ejecución se establecen en e[ contrato respectivo de acuerdo
con la normativa del Sistema Nacional de Promoción de la [nversión Privada";

Que, con Informe 0001 2020-GRSM/'DRVCS-SM de fecha
30 de octubre de 2020, la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, ha
fundamentado su petición de convertirse en Unidad Ejecutora de Inversiones, en los siguientes
términos: *5, ARTICALACION AL CIERRE DE BRECIIAS: Toda Intenención de Inversión que
realiza la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneomimto se encuentra alineada al ciete
de brechas según los lineamientos de formulación d¿l Sistema de. Progranación L[ultianual e

Inversiones IWIERTE.PE(...). 6. CAPACIDAD DE INTERWNCION: La DRVCS-SM, mediante
Resolución Ejecutiva Regional N" 271-2019-GRSi|[/GR, de.licha 08 de mqvo d¿ 2019, es designada
como órgano encargado de cumplir las.funciones de Unidad Formuladoru del Gobierno Regional San
L[ar¡ín, en ese contexto ha venido.formulando prol,ectos denlro de la funcíón de saneamienlo. orienlado
a los sistemas de agua plable y saneamiento básico. Además, tomqndo como fuente de información el
banco de inversiones del lvIEF, se hot d¿clarodo viables un total de 37 .fichas técnicas por tm monlo
to¡al de Si 126, 652, 201. 21 (Ciento Veintiseis lv[illones Seiscientos Cincuenla y Dos L[il Doscientos
Uno con 2lil00), que beneficíaró aproximadamente a m total de 12, 716 habitantes, en coordinación
direcfa con las au¡oridades de los centros pnblados y autoridades distritales y provinciales. La DRVCS
desde que se reactivó como Unidqd Formuladorq se ha convertido en una dirección especiali:a<la en Io
que concierne a proyectos r¿lacionados al sector vivienda y sqneamiento, contqndo con profesionales
con experiencia en formulación y ejecucíón de prq)ectos de inversión pública. 7. CAPACIDAD
OPERATIVA: El personal a desarrollar las funciones de Unidad Ejecutora de Inversíones ftJEI),
trqbajqrán en constqnte coordinación y articulación con el equipo lécnico de la Unidad Formuludoru
filF) de la DR[CS-.S,U . Percond .lctualmente Ia Dirección Regional de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, cuenta con el personal carycilado en lemas de Proyeclo de Inversión Pública..
Infraesfiucturu Actualmenle la Dirección Regional de Vivienda, Conslrucción y Saneamiento cuenta
con un<t edificación de 03 plantas donde funciona las oJicinas del local institucional, ubicqdo en el
Jirón Dos de Lfo¡o N" 1236, Ciudad de ltÍo¡'obomba. Se cuenta con un auditorio con capacidad para
50 personas ubicado en el inlerior de la Dirección Re§onal de Transporles y Comunicaciones, ubicado
en Ia Avenidu ll[iguel Grau N" 757-Ciudad de Moyobamba. Equipamiento Actualmente la Dirección
Regional de Viviend<t, Constucción y Stmeamiento, cuenta con equipos de cómputo, equipos de campo,
equipos de mobiliario y equipo vehicular. 8. TUSTIFICACIÓN: La DRVCS-SM, es el órgano de líneu
de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, responsable de asegurar el cumplimiento de los políticas
públicas de competencia re§onal en ma¡erias de vivienda, construcción y sanearnienlo en el ámbito del
Departamen¡o de San LÍartín, contribuyendo a facilitar el acceso de su población a una viviendu
adecuada 1., semicios de san¿amiento básico que bajo el permitan mejorar sus condíciones de vida,
propiciando el crecímiento ordenado y sostenible de los centros poblados. así como promoviendo la
prL,tección r- conservación de sus áreas de influencia. La Dirección Regíonal de Vivienda, Construcción
v Saneamiento es la instancia pública que tiene las competencias a nivel regional en mateia de
v¡úenda, conslrucción y suneamiento. Pot tener la especialidad y conocimiento en Normas,
Lineamienlos y Dírectivqs en los diferentes niveles de gobierno en el seclor vivienda y saneamiento. La
DRVCS, riene como visión: "lnstitución fortalecida que contrib4ve al desarrollo social y económico
sostenible de Ia Región San .ltfartín. con efectiva cobertura de servicios de saneamiento básico,
reducción del déficit de vivienda y ordenamienlo urbano rural". La DRVCS, orientq su gestión de
manerq articulqda con enfoque de abajo hacia arriba y de arriba hacict abajo, es decir, Gobiemos
Locales, Gobierno Regional 7' Gobierno Nacional y viceversa: directamente inv<.tlucrados y/o
comprometidos con la problemática del sector uivienda y saneamiento. La DRYCS para el
cumplimienlo de sus funciones, cuenta con dos (021 Organos de Línea: especiali?adas en las malerias
de su competencia: 11 Dirección de Constuccíón y Saneamiento .v 2.¡ Dirección de Livienda ¡t



br San }v{artín

Rr,sofución
No 3?f

lEjecutfua AVgiatut
-2020-GRSM/GR

Urbanismo: que permiten bindar servicios públicos con equipos humtmos especializados y/o
mubidisciplinarios. La DRVCS, es L'nidqtl Formuladora del Gobiento Re§onal San lvlartín. la misma
que debe regir como Unidad Ejecutora de lnversiones -UE[. en el tema de ejecución de pro¡-ectos en lo
que se refiere al sector vivienda y saneamiento en la región, puesto que es el órgano especiali:ado del
Gobierno Regional San \tfartín, entre otas entidades. Lu ruta estratégica del Plan Estrat¿gico
Inslitucional 2021-2025 del Gobierno Regional San L.[artín estableció como prioridad número I el
objetivo estratégico instilucíonal: "lvlejorar la cobertura y calidad de los servicios de agua y
sanesmiento para la población rural". La DRVCS, sus inter,-enciones en los proyectos de inversión
pública, están orien¡adas al cierre de brechas en maferia de infraestruclura de saneamienlo: así mismo
se articula al OEI.2, y Acción Estratégica Territorial No2.7del Plan de Desarrollo Re§onal
Concertado-PDRC, San lvfuirtin al 2030. Actualmente la Unidad Formuladora de la DRVCS en
coordinación con ls Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierao Regional San lúartín, viene
realizando la elaboración de Fichas Técnicas, Expedient¿s Técnicos e IOARR (lnversiones de
Optimi:ación, de Ampliación lufarginal, de Rehabilitación y de Reposición¡ de proyectos de agua ¡,
saneamiento. Además, es importante tener en cuenla que los factores agua segura ¡ saneamiento
contribuye en tm valor de 38.6 % en la reducción de la desnutrición crónica infantil (DCt.9.
CONCLASIONES Y SaGERENCAS: La Dirección Regional de Yivienda. Cons¡rucción v
Sanea¡niento del Gobierno Regional San lvlartín, cuenta con la capacidad técnica _v operatiya para
llevar a cabo las diferentes funciones que demando ser Unidad Ejecutora de lnversiones. Teniendo en
cuenta que actualmente la Dirección Regional de Viviend<t, Construcción y Saneamiento, cuenta con la
capacídad técnica y operariva que se detalla en el ítem 7, para la formulación de proyectos del sector
vivienda y sqneam¡ento, y que viene desempeñando esta función en coordinación con los gobiernos
locales y gobierno regional, se hace necesario reali:ar las occiones necesarias que conlleven a la
DRVCS a ser Unidad Ejecutora de Inversiones;

Que, con Informe Técnico N" 092-2020-ACA de fecha 16 de
noüembre de 2020, el Arq. Alfredo Celis Arista" Especiatsta en Gestión de hversiones, informa a la
Sub Gerencia de Programación Multianual de Inversiones, concluye lo siguiente: Se requiere la
optimización de la Unidad Ejecutora de Inversiones del Pliego del Gobíerno Regiornl San lv[artín, por
lo que se proryne a Ia Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Soneamienfo con sus
respectivos responsables. De Contar con la aprobación de la propuesta realizada es necesario
reconocer mediante acto resolufiyo la designación de la Unidad Ejecutord del Pliego ¡t sus
responsables, vale indicar que en el marco de la normatividad vigente corresponde dicha designación
al Organo Resolutivo representodo por el Gobernador Regional. De ser aprobada la presente
propueslo, se procederá al registro/ acluali:ación de datos de Unidod Ejecutora de Inversiones en el
marco de las ftmciones de la OPLII establecidos en el Reglamento del D.L ] 252. Asimismo, cumple con
lo establecido en la Directiva M 001-2020-GRSltÍ-GRPyPtSGPlvlI, "Directiva para la Gestión de
Inversiones del Gobierno Regional Son l¡fartin", en sus numerales 15.1, 15.2, 15.3, 15.1 Y 15.5 del
capítulo LY Perfil Profesional del responsable de la UF o UEI;

Que, mediante Informe Legal N" 728-2020-GRSNíORAL, la
Oficina Regional de Gobiemo Regional San Martin, opina que es procedente la designación de la
Dirección Regional de Viüe¡rda, Consm¡cción y Saneamiento, como órgano encargado que cumplini
las funciones de Unidad Ejecutora de Inversiones del Gobierno Regional San Martín, en vim¡d de lo
establecido en el numeral 7 del anículo 5 del Decreto Supremo No 242-2018-EF, "Texto Unico
Ordenado del Decreto Legislativo N" 1252, Decrelo Legislativo que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones" y los numerales l,2,3 y 4 del artículo 13 del
Decreto Supremo N' 284-2018-EF, "Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones";



w Scrn Mcrrtín

Ws o fución lEj e cutiv a Wgionnt
N'.9?? -2020-GRSM/GR

Que, por las razones expuestas, de conformidad con la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" 27867 y sus modificatorias, Leyes N" 27902 y 28013 y el
Reglamento de Organización y Funciones, modificado mediante Ordenanza Regional N" 023-20t8-
GRSIVÍCR; y con la üsación de la Oficina Regional de Asesoria Legal, la Ge¡encia Regional de
Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San Martin.

SE RESLEL\-E:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR como orsano
encargado que cumplini las funciones de Unidad Ejecutora de Inversiones del Gobierno Regional San
Martín a la siguiente dependencia:

UEI
0l UEI DIRECCION REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y

SANfAMIENTO

CO¡IERN ONAL
N

cots¡rlDor tE6trr^!

G
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ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR copia de la presente
Resolución al Ministerio de Economia y Finanzas.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Sub Gerencia
de Programación Multianual de lnr,'ersiones, según sus competencias realice las acciones
correspondientes que considere peninentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente
resolución a la Dtección Regional de Viüenda, Construcción y Saneamiento.

ARTÍCULO OUTNTO: ENCARCAR a Ia Secretaria
General del Gobiemo Regional San Martín, la publicación de la presente Resolución en el Po¡al del
web Institucional' 

REGÍ'rRESE, coMUNÍeuEsE y .úN,*LASE


